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Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador 15 de Marzo del2019 No. Orden: RP
01712019

RAZON SOGIAL DEL SUMINISTRANTE

IMDISAR, S.A.DE C.V. 4il42902961012

ESCRIPCION

PREVENTIVO Y CORRECÍIVO PARA EqU|PO DE

REQUIERE: MANTENIMIENTO BIMENSUAI (FEBRERO, ABRIL

PARA PLANCHADOR CHICA6O, MODELO: TRI-STAR.

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO
VANDERIA PARA PIANCHADOR CHICAGO, MODEIO¡ TRI.STAR.

SON: Un mil tresc¡entos c¡ncuenta 00/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS, PRECIO INCLUYE IVA; PLAZO DE ENTREGA: RENGLON 1: DE AcUERDo A MESES
SOIICITADOS EN ORDEN DE COMPRA: MANTENIMIENTO BIMENSUAI (MESES: FEBRERO, ABRIL, JUNIO, AGOSTO Y OCTUBRE), RENGLON 2: DE

ACUERDO A MESES SOLICITADOS EN ORDEN DE COMPRA: MANTENIMIENTO BIMENSUAL (MESES: FEBRERO, ABRIL, JUNIO, ACOSTO); UNIDAD
SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, NUMERO DE SOLICITUD 02412019, FACTUMR A NOMBRE DE:
HOSPITAL NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPIOS, ADMINISTMDOR DE l-A ORDEN DE COMPM: DAVID EDGARDO
CAMPOS AREVALO,

LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO

UGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EMPRESA: 2298-3677:,2298-3680iE-MAIL: loüisfira@¡üldissr.com;
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UNIDAD DE
CANTIDAD

MEDIDAt__
: CODIGO: 8-12-01O26;-CODIGO ONU: 72154072

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EQUIPO DE

TECNICAS: SE REQUIERE: MANTENIMIENTO

AsR¡t, JUNIO, A6OSTO Y OCTUBRE); SE REQUIERE: PARA

DE 800 UBRAT MODETO TS t800. SE OFRECE: SERV|C|O

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE TAVANDERIA PAR

VADORA BRAUN, DE 8OO LIBRAS, MODETO TS t8OO,
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persorla natural y se aplican las reglas del nranrlato establecirlas en el ritulo xxlx capítulo I del código civil en lo qr¡e se le ftrere aplicable.

pate intelra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

reclamaciones por vias qüe ro sear establecidas por las leyes de El Salvaclor.
cláusula cuart¡: Plazo de Er¡etsa El cortlatista se obliga a enftegar o brindar el seruicio en el Plazo señalado en la preseiltq orden de compra, el plazo de ertrega

pára aseg[ar su entregá a fiempo por no contar con el personal suficierrte o por atrasos úrrputables á sus contratistas.
cláusula sexla; Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la unidad Financiera lnstihrciotral uFl, del Hospital Nacional Rosales, el pago sera er Dóla¡es de

conrpra, la trasgresión de esta disposición dará l,gar a la caduciclad rle la orden de compra.

conienidos en los arlículos: 28, 26, I 58 y I 5r) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración prülica.

de la Administración Publica. En el caso qne existiere rxr i¡cumplimien¡o total o parcial se le aplicará el l206 en concepto de molta sobre el monto.

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primer¿l RecepciÓn ilel Bien o servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra ) cuando se realizará er los respectrvos

de un Tecrrico o Especialista se dejará colstancra err el Acta de Recepción
Cláusula Dócima segunda: Terminación de la orden de compra. El Hospital podrá dar por extingüida la orden de compra y podrá anularla tótal o parcialnente, siu

parles o por el vencitnielto de la rn¡srna

Cláusul¡ Déc¡má cutrta: Vigencia' La presente orden rle compra entrará en vigeflcia a partir de la fecha de su frma y los plazos contractuales se contarán a partir cle s,
dist ribuclol al sunlinistrante.

cláusula Dócima Quintn: LegislaciÓn. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las paÍes nos sometemos a disposiciones de las Leyes salvadoreñas 
.

electrónico que haya pioporcionado segim el registro de proveedores u oferta,

alficrlo-

cláusula Décima oclava: "Si durante la ejecuciÓn de la orden de compra se comprobare por la Dirección ceneral de hspección de Trabajo del Ministero de Trabalo y

para corrocer la resolrrciór¡ linal".

electrónico t{¡srndj:it Lil..i!!É!¡rai!Ull.l:itti.¡\.


